
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

ÓSCAR MIGUEL BERMÚDEZ QUINTERO CONTRA 

INVERLONJA COLOMBIA S.A.S. RADICACIÓN No.2019-00080-

00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el profesional del derecho 

Alejandro Botero Vera de fecha 14 de junio de 2022, se le informa 

que debe allegar el poder conferido por el representante legal de la 

Sociedad Inversiones B Y B S.A. para el presente asunto, así como 

el certificado de existencia y representación legal de la sociedad.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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